
 
 
 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diecisiete de julio del año dos mil veintitrés (2023)  
 

Ref. 2021-1185 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, encontrándose 

dentro de la oportunidad procesal, como quiera que la demandada, se notificó 

personalmente, el Despacho Dispone:  

 
PRIMERO: TENER por notificada a LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA 

O.C., tal como consta en el certificado de existencia y representación legal que 

ya obra en el expediente, sociedad legalmente constituida e identificada con 

el NIT 830.008.686-1 representada legalmente por el Dr. Néstor Raúl 

Hernández Ospina, quien dentro del término concedido aportó escrito de 

contestación y excepciones  .  

 
SEGUNDO: de conformidad con lo establecido en el inciso 6° del artículo 391 

Ibídem, córrasele traslado al demandante de las excepciones propuestas ( 

previa y merito) y contestación por el término de tres (3) días, una vez vencido 

el término ingrésese el expediente al Despacho para proveer. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

DIANA GARCÍA MOSQUERA 

 Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÙLTIPLE DE BOGOTÀ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No 25 del 18/07/2023 fijado en la 
Secretaría a las 8:00 A.M 

 
JOSE ALFONSO PAREDES PINEDA  

Secretaria 
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Diana  Garcia Mosquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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